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VISTO: 

El Expediente EXP-USL: 9185/2021 mediante el cual se solicita la 
protocolización del Curso de Posgrado: ESTADO Y POLÍTICAS PÚBLICAS. UNA 
LECTURA FEMINISTA; Y 

CONSIDERANDO: 
Que el Curso de Posgrado se propone dictar en el ámbito de la Facultad de 

Psicología los días 28 y 29 de octubre; y 11 Y 12 de noviembre de 2021 con un crédito 
horario de 30 horas presenciales y bajo la coordinación de la Dra. Marina CUELLO 
PAGNONE. 
' . Que la Comisión Ases~ra de Posgrado de la Facultad de Psicología 

\ 1\:'goreConllenda aprobar el curso de referencia. ' ' 
r"Ñ'íIC'ú' \j¡.'",t1 

Que el Consejo de Posgrado de la 'Universidad Nacional de San Luis en su 
",-.' \(c<'o,·! reunión del 7 de septiembre de 2021, analizó la propuesta y observa que el programa del 

curso, bibliografía, metodología de evaluación y docentes a cargo, constituyen una 
propuesta de formación de posgrado de calidad en su campo especifico de estudio. 

Que la RCS N° 400/20 contiene las decisiones y propuestas de 
funcionamiento de las actividades de posgrado en el marco de la situación sanitaria vigente 
COVID - 19, Y que esta actividad se enmarca en las acciones orientadas a continuar y 
sostener el dictado de las actividades previstas en cronogramas de estudiantes y propuestas, 

Que, por lo expuesto, el Consejo de Posgrado aprueba la propuesta como 
Curso de Posgrado, según 10 establecido en Ordenanza CS N° 35/16. 

Que corresponde su protocolización. 
Por ello y en uso de sus atribuciones: \\ t1 

"L Ilv~<¡,,, &p EL RECTOR DE LA UNIVERSlDAD NACIONAL DE SAN LUIS 
i\.;l (]V' .' ,.¡"",~ ~",.	 RESUELVE: 
\YJ o"" ~o"
1

~'lJ.5:'iJ.&,e.ff:;'0' ARTÍCULO 1°._ Protocolizar el dictado del Curso de Posgrado: ESTADO Y POLÍTICAS 
~1"""-""" ,,~ PÚBLICAS. UNA LECTURA FEMINISTA, en el ámbito de la Facultad de Psicología los 

",,,,,,	 días 28 y 29 de octubre; y 11 Y 12 de noviembre de 2021 con un crédito horario de 30 
horas presenciales. 
ARTÍCULO 2°._ Protocolizar el cuerpo docente constituido por la Responsable Dra. 
Claudia ANZORENA (DU N," 25291383) del Instituto de Ciencias Humanas, Sociales y 
Ambientales - CONlCET - Mendoza y la Auxiliar Dra. Marina CUELLO PAGNONE 
(DU N.O 32456715) de la Universidad Nacional de San Luis. 
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ARTÍCULO 3°._ Aprobar el programa del Curso de referencia, de acuerdo al ANEXO de 
la presente disposición.
ARTÍCULO 4°._ Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones, publíquese en el 
Digesto Electrónico de la UNSL y archívese.
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ANEXO 

IDENTIFICACIÓN DEL CURSO 

UNIDAD ACADÉMICA RESPONSABLE: Facultad de Psicología 

DENOMINACIÓN DEL CURSO: ESTADO Y POLÍTICAS PÚBLICAS. UNA 
LECTURA FEMINISTA 

CATEGORIZACIÓN: Perfeccionamiento. 

FECHA DE DICTADO DEL CURSO: 28 y 29 de octubre; y II Y 12 de noviembre de 
2021 

MODALIDAD DE DICTADO: Presencial. 

'"'" \._ oDebido a la situación epidemiológica que atraviesa el territorio nacional por el COvrD 19
 
. .' " o ¡:,.
 \1~¡j'\i\!i Y de acuerdo a lo establecido por Res. Rectoral N° 400/20 el curso se dictará de manera no 

O' , ~~e<.n' . presencial utilizando herramientas tecnológicas sincrónicas y garantizando la 
disponibilidad de contenidos, bibliografia, guias de trabajo prácticos, consultas a los/as 
estudiantes y todo otro material necesario en un formato electrónico. 

CRÉDITO HORARIO TOTAL: 30 horas 

COORDINADORA: Dra. Marina CUELLO PAGNONE (DU N.o 32456715) 

EQUIPO DOCENTE 

RESPONSABLE: Dra .. Claudia ANZORENA 

AUXILIAR: Dra. Marina CUELLO PAGNONE 

PROGRAMA ANALÍTICO 

FUNDAMENTACIÓN: 

En los últimos 35 años, en Argentina, se han producido transformaciones relevantes en las 

relaciones entre Estado, relaciones de género y ciudadanía en el campo de las politicas 

públicas. El reconocimiento de derechos para las mujeres y la comunidad LGBTT+ tomó 

la forma de leyes y políticas nacionales y provinciales, lo que implicó un proceso de 

transformación en las instituciones estatales. Estos cambios han sido motorizados, en gran 

medida, por los movimientos feministas y de diversidad sexual que politizaron (y 

politizan) sus reclamos, pero también por el impulso de organismos internacionales en la 

ampliación y reconocitniento de derechos y los compromisos asumidos por los gobiernos. 

Tal escenario nos sitúa frente a una encrucijada, por una parte, la retórica de derechos y de 

los componentes de género en las políticas públicas, y por otra, las efectivas intervenciones 

atravesadas por tensiones y contradicciones, en las cuales el sistema capitalista, el 

patriarcado y el retorno neoconservador tienen una impronta decisiva que profundiza la 
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fragmentariedad en las medidas de reconocimiento de derechos. 

En este sentido, el análisis del campo estatal, su intervención y sus instituciones como 

campos de disputa, son temas ineludibles para las investigaciones relacionadas con los 

estudios sobre las relaciones de género y las.condiciones de vida de las mujeres, lesbianas, 
personas trans, travestis y sujetxs feminizados (pensadas como categoría/identidades 

heterogéneas y con múltiples determinaciones en cuanto a la clase y la racialización). Por 

tanto, esta propuesta se enmarca en el campo'de los estudios feministas y de género, y hace 

foco en el estudio teórico-empirico de las relaciones entre mujeres (diversidad sexual, 

Estado y ciudadania en el campo de las políticas públicas desde una perspectiva feminista. 

OBJETIVOS 

•	 Analizar las relaciones entre Estado, relaciones de género y ciudadanía en el campo
 
de las políticas públicas desde una lectura feminista.
 

•	 Problematizar la relación capitalismo-patriarcado y su expresión en las políticas
 
públicas.
 

•	 Analizar la implementación e impacto de las políticas públícas desde un enfoque de
 
género y feminista.
 

Incorporar herramientas conceptuales Y, metodológicas para el análisis de las políticas 
públicas desde una perspectiva de género Yfeminista. 

CONTENIDOS MÍNIMOS 

- El Estado como arena de negociaciones Yespacio sexualmente marcado. División sexual 
del trabajo: vínculo entre esfera doméstica/de cuidados, sociedad, Estado Ymercado. Los 
límites del reconocimiento: las demandas del movimiento feminista Y los umbrales del 
capitalismo, el racismo Yel patriarcado. 

- Las Conferencias Mundiales sobre la Mujer Y"la institucionalización" de la perspectiva 
de género a nivel global Y local. La cuestión de la ciudadanía Y los derechos humanos: 
tensiones Yparadojas. 

- Debates actuales en relación con las políticas públicas de género en Argentina: leyes Y 
mecanismo institucionales de género (de 1984 a la actualidad). "Las mujeres" como 
preocupación para el Estado: víolencia, vulnerabilidad social, maternidad, reproducción Y 
cuidados. 

-Planificación de género: objetivos Yobstáculos. 

PROGRAMA DETALLADO:
 

Unidad 1: El Estado como arena de negociaciones Yespacio sexualmente marcado.
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División sexual del trabajo. El Estado corno regulador de las experiencias de las mujeres y 
lxs sujetxs subalternizadxs/femínizadxs. La reproducción de la vida/la protección social: 
vínculo entre sociedad, Estado y mercado. Tensiones entre políticas de reconocimiento y 
políticas de redistribución. 

Unidad 2: las Conferencias Mundiales sobre la Mujer y "la institucionalización" de la 

perspectiva de género a nivel global y local. Tensiones y paradojas. 

La cuestión de la ciudadania y los derechos humanos. Procesos de introducción del terna 
mujer/género en los debates sobre el Desarrollo: entre limites y paradojas. 

Unidad 3: Debates actuales en relación con el Estado y las políticas públicas en Argentina: 

leyes y mecanismos de institucionalización de la perspectiva de géneroa nivel nacional y 

'""" 'i\J.j;Ó provincial desde la reinstauración democrática hasta la actualidad. 
, ," p,. ,¡¡o!l' • 

0i : ._ ~:,,(1,: v'lsi. "Las mujeres" corno preocupación para el Estado: violencia, vulnerabilidad social,
'r-''''	 , 

maternidad, reproducción y cuidados. Las políticas de protección social en sentido amplio 
y sus efectos en las relaciones de género. 

Unidad 4: Planificación de género: objetivo y obstáculos 

Las políticas en acto. Análisis de las políticas con perspectiva de género. Análisis del 
impacto en las relaciones de género de las políticas públicas. 

ActividadeS prácticas 

Trabajo en pequeños grupos de discusión donde se analizarán casos de políticas públicas: 
planes, programas o mecanismos de género o de protección social con componente de 
género. Puesta en común y debate. : 

\\ lV) Análisis y discusión de texto,s seleccionados , 

\'~~~~¡),~SIST~MA DE EVALUACION:. . .. . , . 

~~ \",<¡¡~'?,r,ff. Trabajo final basado en un escnto individual donde se aborde un caso practico y se lo ' 
'\5';~;~J1~;,"<$Y analice con las herramientas conceptuales adquiridas. De acuerdo a la reglamentación 

"".,s';1 J	 vigente se utilizará una escala cuantitativa de Oa l Opuntos para la evaluación de las y los 
estudiantes. La evaluación será individual y se aprobará con una calificación mínima de 6 
(seis) puntos. 

BIBLIOGRAFÍA 

Unidad 1 

1. ANZORENA, Claudia. (2014). Aportes conceptuales y prácticos de los feminismos 
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para el estudio del Estado y las políticas públicas, Revista Institucional de la Carrera de 

2, Trabajo Social, Plaza Pública, 7(11), 17-4L Publicación Semestral de la Carrera de 
Trabajo Social- FCH - UNCPBA. En htt¡?s://revistaplazapublica.wordpress.com 

3, BORDERíAS, Cristina y CARRASCO, Cristina (1994). "Introducción. Las mujeres y 
el trabajo: aproximaciones históricas, sociológicas y económicas". En C. Borderías, C. 
Carrasco y C. Alemany (Comp.), Las mujeres y el trabajo: algunas rupturas 
conceptuales. Barcelona: Icaria. 

4. CARRASCO, Cristina (1995). "Un mundo también para nosotras". En Mientras 
tanto, N°60, p. 31-48. 

5. FRASER, Nancy (1997). "¿De la redistribución al reconocimiento? Dilemas en tomo a 
\ . la justicia en una época 'postsocialista'". En Iustitia Interrupta. Reflexiones críticas 

sobre la posición "postsocialista", Bogotá: Siglo del Hombre Editores y Universidad de 
los Andes. 

6. FRASER, Nancy (2008). Escala de justicia. Barcelona: Herder. 

Unidad 2 

7. AGUINAGA M., LANG, M; MOKRANI, D.; y SANTfLLANA, A. (2012): Pensar 
desde el feminismo: Criticas y alternativas al desarrollo. En: Lang, Miriam y Dunia 
Mokrani. Más allá del desarrollo. Grupo Permanente de Trabajo sobre Alternativas al 
Desarrollo. 2°. Quito: Abya Yala - Fundación Rosa Luxemburg, 2012. 

8. FALQUET, Jules (2003)	 " Mujeres, feminismo y desarrollo: un análisis crítico de las 
políticas de las instituciones internacionales", 2003, Desacatos, Revista de antropología 
social, n° 11 : Mujeres: los trabajos y los dias. México. 

9. PORTOCARRERO,	 Patricia (1990). "Mujer en el desarrollo: historia, límites y 
alternativas". En P. Portocarrero (Ed.), Mujer en el desarrollo. Balance y propuestas. 

Lima: Flora Tristán 

10.	 MOLYNEUX, Maxine (2003). "Género y Ciudadanía en América Latina: aspectos 
históricos y contemporáneos." En Movimiento de mujeres en América Latina. Estudio 
teórico comparado, de Maxine Molyneux, 253-316. Madrid: Cátedra. 

Unidad 3 

IL ANZORENA; Claudia (2013). Las 'mujeres en la trama del Estado. Una lectura 
feminista de las políticas públicas. Ediunc: Mendoza. (Capítulo I y 2) 

12.	 LEVÍN, Silvia, CAMPOSTRINI, Adela, SOSA, Ruth y VORAS, Claudia (2007). 
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"La política de género de las políticas públicas en Argentina". En M. A. Carbonero 

Gamundí y S. Levín (Comps.), Entre familia y trabajo. Relaciones, conflictos y políticas de 

género en Europa y América Latina. Rosario: Horno Sapiens. 

13.	 RODRÍGUEZ ENRÍQUEZ, Corina (2007): "Empleo femenino, economía del 

cuidado y políticas públicas. Algunas consideraciones desde la evidencia argentina". 

En: M. Carbonero Gamundí y S. Levin (comp) Entre familia y trabajo. Relaciones, 

conflictos y políticas de género en Europa y América Latina, Rosario: HomoSapiens. 

Unidad 4 

14.	 GUZMÁN, Virginia (2001). La institucionalidad de género en el Estado: nuevas 

perspectivas de análisis en Serie Mujer y Desarrollo, CEPAL-ECLAC, Santiago de 

Chile. 

15.	 MOSER, Caroline (1995). Planificación de género y desarrollo. Teoría, práctica y 

capacitación. Lima: Red Entre Mujeres y Flora Tristán. 

16.	 ZAREMBERG, Gisela (coord) (2007) Políticas Sociales y Género. Tomo 1y Ir: La 
Institucionalización. México: Flacso-Méxic 

Bibliografia complementaría 

AAVV (\998) El cuarto propio en el Estado. Santiago de Chile: Fempress. 

ANZORENA; Claudia (2013). Las mujeres en la trama del Estado. Una lectura feminista 

de las políticas públicas. Ediunc: Mendoza. 

ARCHENTI, Nélida (1994). "Las mujeres, la política y el poder. De la lógica del príncipe 

a la lógica de la acción colectiva". En D. Maffia y C. Kuschnir, Clara (Comps.), 

Capacitación política para mujeres: género y cambio social en la Argentina actual. Buenos 

Aires: Feminaria. 
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BAREIRO, Line. "Avances y desafios para la participación politica de las mujeres." En 

Lidera: participación en democracia. Experiencias de mujeres en el ámbito social y politico 

en la Argentina., de Natalia (dir.) Gherardi, 27-36. Buenos Aires: ELA Equipo 
Latinoamericano de Justitica y Género. , 2012. 

CALVEIRO, Pilar (coord.). El Estado y sus otros. Buenos Aires: Libros de la Araucaria, 
2006. 

CARRASCO, Cristina (1995). "Un mundo también para nosotras". En Mientras tanto, 

N°60, p. 31-48. 

CIRlZA, Alejandra (2006). "Las paradojas de la ciudadanía bajo el capitalismo global: de 
consensos y violencias". En Utopía y Praxis Latinoamericana. UPL, Jul. 2003, Vol. 8, 

\ °22. . 
"%0 

, 1'>' NlorU'\ Del Tronco, José (2008): "¿Politica pro-género o sesgo sexista de la politica social? 
O";:"; Q. i: t'S\- Feminización de beneficiarios y autonomía de la mujer en América Latina". En: Gisela 

Zaremberg, Politicas Sociales y Género. Tomo TI: Los problemas sociales y 

Metodológicos, México: Flacso-México. 

DI LISCIA, Herminia. "Vigencia Ininterrumpida de la lucha por los derechos sexuales y 
reproductivos." En G. Di Marco, y c. Tabbush, Feminismos, democratización y 

democracia radical., de Graciela Di Marco y Constanza Tabbush, 161-176. Provincia de 
Buenos Aires: UNSAM Edita, 2011. 

GÓMEZ, Patricia (1997). "Con, por, para... las políticas públicas son más que una cuestión 
de preposiciones". En P. Gómez (Comp.), Mujeres en los 90. Legislación y politicas 
públicas. Centro Municipal de la Mujer de Vicente López, Provincia de Buenos Aires. 

GUZMÁN, Virginia (1998). "La equidad de género como tema de debate y de políticas 
. I J1.1 públicas". En E. Largo (Edit.), Género en el Estado: estado del género. Ediciones de las 

. ¡;f1PJ '\¡ ,fp "... mujeres N°27, ISIS Internacional, Santiago de Chile. ~ ~ ",<~~~'o<fj~~ Remes, Helga María (1996[1987]): "Las mujeres y el Estado del bienestar: la transición de 

~\'!>~,'i»~'b~~ la dependencia privada a la dependencia pública". En: Arre S. Sasson (ed.) Las mujeres y 
.r¡,{eTJI ,~. el Estado, Madrid: Vindicación Feminista. 

";"
 

IZQUIERDO, María Jesús (2001). Sin vuelta de hoja. Sexismo: poder, placer y trabajo.
 

Barcelona: Bellaterra. 

LEVÍN, Silvia, CAMPOSTRlNI, Adela, SOSA, Ruth y VORAS, Claudia (2007). "La 
politica de género de las politicas públicas en Argentina". En M. A. Carbonero Gamundi y 
S. Levín 

Cpde.ANEXO RESOLUCIÓN R N° 15 9 O 



"2021.t¡OODlE HOM:EWI1JE ALM:EMIDNOBlE/. 

DE MEO/CINAIiJR. Ct:SAI'IMILSTEII'r 

(Comps.), Entre familia y trabajo. Relaciones, conflictos y políticas de género en Europa y 
América Latina. Rosario: Horno Sapiens, 

MARUANI, Margaret (2002). Trabajo y el empleo de las mujeres. Madrid: Fundamentos. 
MONTES DE OCA, Zita (1997). "Las mujeres y el Estado, el Estado para las mujeres". En 
P. Gómez (Comp.), Mujeres en los 90. Legislación y políticas públicas, Centro Municipal 
de la Mujer de Vicente López, Provincia de Buenos Aires. 

Oszlak, Osear (2006). "Burocracia estatal: política y políticas públicas". En POSTData 
Revista de Reflexión y Análisis Político, N°ll/Abril 2006, p. 11-56. 

/ 
PATEMAN, Carole (1996). "Criticas feministas a la dicotomía público/privado". En 
Perspectivas feministas en teoría política. Madrid: Paidós. 

¡ PATEMAN, Carole (2005). Democratizando la ciudadanía: algunas ventajas del ingreso 
V"' básico. En La nueva cuestión feminista. Actuel Marx Intervenciones, N°4, Segundo \. ;;0

;(. ,,, semestre 2005, Santiago de Chile. 
%1

PAUTASSI, Laura (2004). "Beneficios y beneficiarias: análisis del programa Jefes y Jefas 
de Hogar desocupados de Argentina". En M. Valenzuela (Ed.), Políticas de Empleo para 

superar la pobreza. Santiago de Chile: Oficina Regional de la Organización Internacional 

de Trabajo. 

RODRÍGUEZ ENRÍQUEZ, Corina (2007): "Empleo femenino, economía del cuidado y 

políticas públicas. Algunas consideraciones desde la evidencia argentina". En: M. 
Carbonero Gamundí y S. Levin (comp) Entre familia y trabajo. Relaciones, conflictos y 
políticas de género en Europa y América Latina, Rosario: HomoSapiens. 

RODRíGUEZ ENRÍQUEZ, Corina y REYES, Fernanda (2006). "La política social en la 

Argentina post-convertibilidad: políticas asistenciales como respuesta a los problemas de 
empleo". En Documento 55, CIEPP (Centro Interdisciplinario para el Estudio de Políticas 
Públícas), Buenos Aires (http://www.ciepp.org.ar/trabajo.htm). 

ROSENBERG, Martha (1997). "Beijing un año después: ¿Derechos sin políticas?". En P. 
Gómez (Comp.), Mujeres en los 90. Legislación y políticas públicas. Centro Municipal de 
la Mujer de Vicente López, Provincia de Buenos Aires. 

CARACTERÍSTICAS DEL CURSO 

DESTINATARIOS Y REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN: Egresados con título 
universitario de grado de 4 años o más: Personas graduadas en psicología, profesionales 
del sistema sanitarios y de educación, profesionales de la comunicación, de trabajo social, 
abogados, sociólogos y mediadoras/es en general. 
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CUPO: 70 personas 

PROCESO DE ADMISIÓN: 

Para definir la: lista de estudiantes del curso se garantizará que haya realizado su 
Inscripción en posgrado de la UNSL. En caso de que la demanda exceda el cupo previsto 

para este curso, se establecerá como criterios: uno, que responda al perfíl antes descripto; 
dos, priorizar a las personas que cuenten con algún acercamiento a la temática, ya sea 
profesional, académico o de militancia 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Tipo de actividad 

Fecha /temas a desarrollar 

28 de octubre de Unidad I 
2021 

Unidad 2 29 de octubre de 
2021 

Foro de discusión30 de octubre a 10 de 

noviembre sobre actividades 

prácticas 

Unidad 3 11 de noviembre de 
2021 

Unidad 412 de noviembre de 
2021	 

Docente/s Ámbito/plataforma 
responsable/s de la digital 
actividad 

Claudia Anzorena: Plataforma Zoom 

Claudia Anzorena Plataforma Zoom ,,-.. "' ... 
\. '1 ~V~{-

Marina Cuello Plataforma Moodle 
Pagnone 

Claudia Anzorena Plataforma Zoom 

Claudia Anzorena Plataforma Zoom ,nY)
,\Q ,,\~ LUGAR DE DICTADO: Plataforma ZOOM. - CAMPUS UNSL. 

C'4 ~.f~~~:J"]>Ii;" FECHA PREVISTA PARA ELEVAR LA NÓMINA DE ALUMNOS APROBADOS: 

",~'i"~""\i;~'Of\ Marzo de 2022 
" {<<(fr" -s: 

'3'9	 FINANCIAMIENTO DEL CURSO 

COSTOS: Honorarios 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO: se financiará mediante aranceles del curso 

ARANCEL GENERAL: pesos tres mil quinientos ($3500). 

BECA AL DOCENTE DE LA UNSL: se realizará un descuento del 14,5% 
aproximadamente, por lo que el arancel final será de pesos dos mil quinientos ($2500). 
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BECA AL ALUMNO DE POSGRADO DE LA UNSL: se realizará un descuento del 14,5
 
% aproximadamente, por lo que el arancel final será de pesos dos mil quinientos ($2500)
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